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Señor 
SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES 
Calle 10 No. 4- 40 Oficina 201 
Telefono 688 0404 
La ciudad 

En cumplimiento a lo ordenado por el señor Juez Primero Pene 
Especializadó de Cal4 me permito comunicarle que mediante Auto de Sus 
152 de fecha (3) de julio de 2018, se A VOCÓ el conocimiento de la Ac 
instaurada por el señor ÁNGEL MARÍA TAMURÁ KIDOKORO ident/)cad 
de ciudadanía No. 16.620.111, en contra de esa SUPERINTENDENCIA 
GRACIELA MARÍA SALDARRL4GA MOLINA -GRUPO DE REORG 
FRANCISCO DE PA ULA ESTUPIÑAN -PROMOTOR, a través de h 
amparo por la presunta vulneración del derecho fundamental de petición. 

En consecuencia y de conformidad con las previsiones del artículo 19 del £ 
1991, le corro traslado de la demanda, para que si a bien lo tiene, ejerza 
Defensa Constitucional y rinda los respectivos informes en el término de ui 
contado a partir del recibo de la comunicación, debiéndose pronunciar sob 
de los hechos narrados por el accionante. - 

del Circuito 
rnciación No. 
ón de Tutela 
con al cedula 
de la señora 
TIZA CIÓN y 
cual solicita 

reto 2591 de 
1 Derecho de 
(1) día hábil, 
la veracidad 

Conforme a lo anterior, 	copia de la tule/a constante de 5 folios, 	los fines 
legales pertinentes. - 

Cordialmente, 

HUGO 
	

tJEZ ESCAMILLA 
de Servicios 

ElaborO: Martha T. Romero. 
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI (REPARTO) 
E.S.D. 

Referencia: 	ACCION DE TUTELA 

Yo, ANGEL MARIA TAMURA KIDOKORO, c.c. identificado con a cédula de 
ciudadanía No. 16'620.111 de Cali, T.P. 145.495 del C.S.J., prop ngo ACCION 

DE TUTELA en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDAD S, la señora 

GRACIELA MARÍA SALDARRIAGA MOLINA, Coordinadora Grupo de 

Reorganización, y FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN, Prom )tor, por la 

violación al derecho a la PETICION conculcados por los accionadq S. 

HECHOS 

El día 30 de abril del año 2018 presenté ante la Superin ndencia de 

Sociedades memorial dirigido a GRACIELA MARÍA SALDARL GA MOLINA, 
Coordinadora Grupo de Reorganización, derecho de peti ón que, a la 

presentación de la presente acción, no ha sido respondida 

El día 23 de mayo de¡ 2018 presenté ante el señor FRANCIS DE PAULA 
ESTUPIÑÁN, Promotor designado por la Superint dencia de 

Sociedades derecho de petición que, a la presentación d la presente 

acción, no ha sido respondida. 

DERECHO FUNDAMENTAL CONCULCADO 

La Superintendencia de Sociedades y sus funcionarios violan d manera clara 

y grave mi derecho fundamental a la PETICION. 

JURAMENTO 

Manifiesto, bajo la gravedad de¡ juramento, que no he propu sto acción de 

tute la en contra de los aquí accionados, en procura de la protec ón del mismo 
derecho constitucional, basado en los mismos hechos aquí narr os. 

CARRERA 5 # 3-39 PBX: 524 8800 
CALI - COLOMBIA. 
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AS LT S.A. 
ASESORES LEGALES Y TRIBUTARIOS 

PRETENSION 

Que se tutele el derecho fundamental a la petición conculc do por los 

accionados, disponiendo que, dentro de término perentorio, den respuesta al 

derecho de petición ante ellos presentado. 

ANEXOS Y PRUEBAS 

Copia derecho de petición presentado ante la Superini ?ndencia de 

Sociedades, dirigido a GRACIELA MARÍA SALDARRIAGA 1 OLINA, con 

constancia de radicación. 

Copia de derecho de petición presentado ante el señor FIANCISCO DE 
PAULA ESTUPIÑAN, con copia de la guía de envío de Servientrega. 

NOTIFICACIONES 

La Superintendencia de Sociedades podrá ser notificada . n la Calle 10 

No. 4-40, Oficina 201. 

La señora GRACIELA MARIA SALDARRIAGA MOLINA podrá er notificada 

en la Avenida El Dorado No. 51-80 de Bogotá. 	; o t 00 

El señor FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN, podrá ser 

Carrera 14 A No. 101-11, Oficina 202, de la ciudad de B 

Yo, recibiré las notificaciones en la Carrera 5 No. 3-39 de 

8800; angel.tamura@aselt.co. 

Del señor Magistrado, 

nte, 

AN,EL M. TAMURA 
c.c. 16'620.111 de Cali 
T.P. 145.495 de 1. C.S.J. 
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Señoro\ 
GRACIELA MARÍA SALDARRIAGA MOUNA 
Coordinadora Grupo de Reorganización 
E. 	S. 	D 

PROCESO: DERECHO DE PETICION 
LIQUIDACION OBÜGATORIA DE C.I. COMERGROUP .A. 

En ejercicio del derecho de petición, me permito solicitar se sÍrvan expedir 
copias de los autos mediante los cuales se resolvió la p'etición que, en ése 
momento interpusimos en nuestra condición de apoderado d la sociedad 
MULAS Y REMOLQUES S.A.S. frente al auto de calificación y gradiación de los 
créditos, y el auto de adjudicación a favor d.e la sociedad MULAS Y 
REMOLQUES S.A.S. 

Del señor Superintendente, PÉNTENQEÁ QE SQÁEDADE 
GR UP O O ES Ót'J O OC ETAL 

y4i LA 9 

Atentame 
	

311 ARO, ?O18 

REC3DO 

ANGEL M. TAMiURA 
c.c. No 16'620.111 de Cali 
Tarjeta Profesional No. 145.495 del C.S.I. 
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Señor 
FRANCISCO DE PAULA ESTUPIÑAN 
PROMOTOR - C.I. COMERGROUP S.A. 
Carrera 14 A No. 101-11 Oficina 202 
Bogotá D.C. 

PROCESO: DERECHO. DE PETICION 
LIQUIDACION OBLIGATORIA DE C.l. COMERGROUP 

En ejercicio del derecho de petición, me permito solicitar se sirva!  informar las 
razones que llevaron a que en el proceso de liquidación no s tuvieran en 
cuenta los créditos de la sociedad MULAS Y REMOLQUES S.A.S.dentro de la 
calificación y graduaci6n de los créditos no obstante que las dedas con esta 
sociedad fueron reportadas a la presentación del proceso de 
reestructuración y los créditos estaban siendo reclamados vía udicial en la 
ciudad de Cali. 

Agradezco la respuesta en la Carrera 5 No. 3-39 de Cali; P.B.X. 524 8800; 
angel.tamura@aselt.co. 

Del señor Promotor, 

Ate rf tl 
ANGEL M. TAMURA 
c.c. No 16'620.111 de Cali 
T.P. No. 145.495 del C.S.J. 
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